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La Defensoría del Pueblo de la Nación reclamó que se "tomen las medidas" que garanticen los
"derechos" de las personas internadas en el Hospital de Salud Mental José T. Borda.      
Anselmo Sella, el Adjunto I a cargo de la Defensoría, recorrió el hospital y comprobó que a la
falta de gas, una situación que se agrava por las bajas temperaturas registradas en los últimos
días, se agrega el "elevado número de ventanas y vidrios rotos" y la "falta de provisión de
mantas y frazadas" para por lo menos 600 pacientes afectados.

  

  

  

Sella destacó que el servicio de gas sólo fue reestablecido en uno de los pabellones "que no
forma parte del edificio central", y que en el resto de las instalaciones las estufas eléctricas "no
logran calefaccionar" los ambientes.

  

"Tampoco se resolvió la falta de agua caliente, ya que los calefones eléctricos instalados no
satisfacen ni mínimamente la demanda", señaló el Adjunto I de la Defensoría.

  

El funcionario resaltó que el corte de gas fue reportado el 20 de abril pasado, pero todavía el
gobierno porteño no pudo establecer en qué fecha solucionará el suministro.

  

"Las medidas adoptadas hasta la fecha, por parte de las autoridades competentes, no
resolvieron aún la problemática de fondo planteada, como tampoco resultaron suficientes las
medidas transitorias tomadas para paliar la situación de emergencia", dijo Sella.

  

El Adjunto I recordó que en las cuatro visitas realizadas al Borda encontró también "rebalsado
el sistema cloacal y las aguas servidas emanaban un olor irrespirable.

  

Además, constató "un estado de deterioro absoluto" en el edificio "y no se advirtieron trabajos
de reparación de ninguna clase". El 9 de junio pasado, el ministerio de Salud porteño aseguró
ante la Justicia que había vuelto a funcionar el servicio de gas en la planta principal y uno de
los pabellones del hospital.
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El legislador porteño por Proyecto Sur, Jorge Selser, presentó en su momento una denuncia
judicial con el objetivo de proteger los derechos de las personas internadas en el Borda ante
las deficiencias edilificias observadas.
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